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Iniciada la Audiencia de Conciliación se nrocedió a informarles a las nartes• •
sobre el procedimiento de conciliación, su naturaleza, caracteristicas, fines y
ventaias. Asimismo. se señaló a las nartes las normas de conducta Que deberán
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observar. A continuación las partes manifestaron lo siguiente:

DESCRIPCION DE LAS CONTROVERSL-\S:
Que, la Municipalidad Distrital de Tamburco, en fecha 02 de septiembre del
2009. suscribe el Contrato de Eiecución de Obra "Meioramiento v Amnliación
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de la red de Distribución del Servicio de Agua Potable, Alcantarillado e
Instalación del Servicio de Tratamiento de las Aguas ResidualeS de Tamburco,
Distrito de Tamburco-Abancay-Apurimac", el cual durante su ejecución ha
generado la siguiente controversia:
l. Discrepancia por metrados y valorización N° 02 - Noviembre,del 2009.
2. La denegatoria de la solicitud de amnliación narcial de nIazo N° O l .
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3. La denegatoria de la solicitud de amnliación de nIazo N° 02.~ ..
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~~~g~~En la ciudad de Abancay, a las quince horas del día treinta de diciembre del año
.3 :,-,. <J dos mil nueve, ante mi Jmm Manuel SORT Á ROM-.A N, identificado con DNI
.; N° 31005305, en mi calidad de Conciliador Extrajudicial debidamenteJ autorizado por el Ministerio de Justicia mediante la Acreditación N° 4055 Y

Abogado Supervisor C.A.AP N° 229, se presentaron con el objeto de que los
asista en la solución de sus conflictos, Javier Manuel PARR_Á SIGUAS,
identificado con DNI N° 21552471, con domicilio legal en la Urbanización los
Ingenieros D-l de la ciudad de Abancay, en su condición de Apoderado del
representante legal del TAMBURCO n don Edwin DAVILA SIFUENTES,
debidamente acreditado con la Carta Poder Especial Notarial de fecha 29 de
diciembre del 2009 y de la otra parte el Fernando ZUÑIGA GUTIERREZ,
identificado con DNI N° 31030991, en su condición de Alcalde de la
Municiualidad Distrital de Tamburco. con domicilio legal en la Plaza de Armas. ,~

s/n Tamburco. con el 'obieto de llevar a cabo la Audiencia de Conciliación
' -solicitada por CONSORCIO TAMBURCO n.

SIN L4..CUEPj)O CONCILL4..TOPJO:

No se llegó a ningún acuerdo. deiando a salvo sus derechos vara Que nuedan
•••.•• '-' " J .l. .....1.

recurrir a la vía correspondiente.



VERIFICACIÓN DE LA LEGil..LIDAD DE LOS ACUERDOS
ADOPTADOS:
No requiere, por cuanto el Conciliador es Abogado Colegiado, con Registro
C.A.AP. 229, Reglamento de la Ley de Conciliación, aprobado por D.S N° 014-
2008-ruS y modificatorias:

Leído el texto anterior, los conciliantes manifiestan su conformidad con el
mismo, siendo las dieciséis y treinta horas del día treinta de diciembre del año
dos mil nueve, en señal de lo cual firman el presente Acta.

J a uel P SIOT .
DNI N° 21552471

APODERf.DO DEL CONSORCIO'
TAMBUReOn

Firma y H ella del Conciliador
Abogado Supervisor
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